
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/268 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA RADIO ORIENTAL S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/091214/268,------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radio Oriental, S.A. de C.V. el 30 de septiembre 

de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.----------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/091214/268. / \ 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifida: uc\Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 
\ 

de Concesiones de Radiodifusión. ----+----+-1 ---r----=------------+· 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PL~NO' DEL INSTITUTO FE . ~ L \¡fu?;1 Tr1f:\': o i· 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE, ACCIONES DE LA EMPR~~~ no •ro~~A1 ~E;· 
RADIO ORIENTAL, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL. USO, APROVECHA ~NT®~?'.'"·".1KA1-1CI,~ 
EXPLO!AClóN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 99. l MHz, CON DISTINTIVO¡ DE LLAM(',?A . / 
XHT[:U-FM, EN TEHUACAN, PUE. 1· ·--.._ ---------

ANTECEDENTES 
✓ ' , 

1 

L Refrendo de la Concesión. ·El 21 de octubre de 2009, de conformidad con el 
artículo 16 de la abrogada ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la 
"LFRTV"), la Secretaría d~ Comunlcaclone; y Transportes (en lo sucesivo la 

1 "Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesión para ins~alar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 99. l MHz, con distintivo de llamada XHTEU-FM, en 
Tehuacón, Pue. (én lo sucesivo la "Concesión"), en favor de ~adio Oriental, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo "Radio Oriental"), para contlmiar ope(?ndola y 
explotándola comercialmente, con vigencia al 11 de noviembre de 2019. 

11. ' D~creto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el ''Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
!18, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunlcaclones# (en,lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó ,el Instituto Federal de Telecomunlcaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto"). 

111. Integración del Instituto.- El l O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos. de lo dispuesto por_ el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que Integran _ _, 

su órQano de gobierno y la designación de su Presidente. 
1 . ·. 
' ' \ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publlcó,en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan dlver~as disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
r°'dlodlfuslón" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). 

"' 
~r/,,✓ ~/~~~ /-'11/,,.,/ 
~/. ~ /4,,rN :;:J;1~ 
~ ... / ¿} - j / C:-'µ) /·'-( 
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·m \(V., !" ~tcfl~to ttlr ónice. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto\ 
IJ) ,. ,,,r,'-<"~t (;I '. 

"."-"'r 1~<J¡¡r}<!jjlico d / Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 

mu;:OM&N,C,.Clb'r , 
1N~1:1,-1TomGJr.(ll<itnl20'', mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. · 

·Vl,'~t~ gllelJ-~· de Enajenación de Accl~nes. Con escrito presentado ante el Instituto el 
·•,QI:.•••·· ~ 

...._ 3(Pde septiembre de 2014, el C. Casio Carlos NáNáez Lldolf, en su calidad de 
representante legal de Radio Oriental, señaló la Intención de su representada de 

._ llevar a cabo la transmisl{>n de las que es titular el C. Trlgio Javier Pérez de Anda, 
'a favor de las accionistas CC. Rebeco Ellzabeth, Loreno Margarita y Jaquellne 
todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento los primeras dos 
ostentarán el 34 % y la última el 32 % (treinta y dos por ciento) del capital social 
(en lo sucesivo la "Sollcltud de Enajenación de Acciones"). "-

VII. Sollcltud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/076/2014 notificado el 
22 de noviembre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
SeNicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnico 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría_. Mediante oficio 2.1 .-1475 de fecha 20 de 
noviembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de T elecomunlcaclones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 

' favorable a la Solicitud de Enajena~ión de Acciones, contenida en el diverso 
oficio número 1.339 del 20 de noviembre de 2014, suscrito por Subsecret9rlo ele 
Comunicaciones en ausencia del Secretarlo de Comunicaciones y Transportes. 

: 

En virtud de los Antecedentes referidos y,· 

I 
CONSIDERANDO 

/ 

Primero.- Ámbito Competendal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
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promoción y supeNlslón del uso, aprovechamiento y explotaclón d 1 ~ sp~"'&tr1 ~fl J O 
' 

radloeléctrlco, la~ redes y la prestación de los seNlclos de radl lfuslq~m,v.'o FrornAt oE 

telecomunicaclones, así como. ';del acceso a lnf raest,uctura activa, paslv y 54f6S"~.{tc.i::1C1soa 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 

--·constitución. 
1 
i 

Por su parte, el párrafo dé<l::lmo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 

·--relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará - . 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radlcidlfuslón y telecomunicaciones que 
slNan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. / 

El artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que cú~lquler supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes soclales'en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social. y siempre que no se actualice la obllgaclón de notificar 
la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de ~ompetencia Económica, el 
concesionario esta_ró obligado a dar aviso al Instituto de la l~tenclón de 'los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con lo información detallada de las 
personas Interesadas en adquirir las ac8lones o partes sociales. 

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Léy y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
ceslónes o c~fnbios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

1 

1 
1 

1 

/

- - En este sentido, conforme al artículo 31 fracción IV del Estatuto Org~nico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y SeNlcios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionarlo, 

1 i 

,/ ' 
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\ 

. r& l~~~™slón' 1ara someterlas a consideración del Pleno. 
IH~ll11J10 f(_!?~CI~ • 
m.1cOMIIH,-..,. 

En este.or n de ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargp la regulación, .-
.12rol]lG 1ón y supeNlslón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la -,- . 

facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 
de sociedades relaclonadas._con concesiones, y (il) las atribuciones que establecícin las 

\ 

disposiciones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como conferidas di proplq Instituto, excepto aquellas que el Decreto de 
Reforma Constitudonal expresamente ·establezca que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, se encu0ntra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

'. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 

,,.énajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10% (diez por 

1clento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: 

"Art_{9ulo 112. (. . .) 

/ / 

En cualquier supuesto de suscripción o eQo}enaclón de acciones o portes sociales en un acto 
o sucesión de actos, qt.fe represente el diez p or ciento o mós del monto de su capital socio/, y 
siempre que no se actualice la obligación de notificar lo operación conforme a lo previsto en 
la ley Fe!i_eral de Competencia Económico, el concesionario estará obl/godo o observar el 
régimen siguiente: 

. / 
\ 
El concesionario deberó\ dor aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en 
reo/izar lo suscripción o enajenación do los acciones 

1

o portes socia/es, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo ac ompañar el aviso con la Información detallado de los 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

/l. El Instituto tendró un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presfJnfac/ón 
del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

1 
/11. Lo Secretaría tendró un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendró un plazo de quince días hábiles contados a partir de que recibo la 
opinión de la Secretaría o en c aso que no se hubiere emitido opinión, a por/Ir de que 
fenezca el plazo referido en lo fracción que antecede, poro objetar con causo 
justificado lo operación de que se trate, Transcurrido dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el lnsllluto, se tendrá por autorizado. · 

I 
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las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en J llqro ;~/ \\ 1{! · Yi)" O 

\ de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de los autorfzocfon s que lJ .J 1-. ¡ 

pe requ/eran de otras autorfdacf_'es conforme a las disposiciones legales, reglamenta as y !~~~:!;~~~;;,;~~ 
'odmln/stratlvos aplicables. , \ • 

( ... ) ,' ...... __ _...., 

( .. .) 

En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o parles socio/es sea una persona 
moral,en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presentar la Información 
necesaria poro que el lnsfifufo c~nozca lo Identidad de los personas físicos que' 'fengan 
Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

) 

( ... ) \ ·--· 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedenc!9 estableddo por el artículo 124 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, ··01 cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por 'él irámite relótivo al estudio de solicitud y documentación 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, - ' 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del cap_i_tal social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.- Concentración, Como se señaló en el Considerando Primero 9e la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos m!3rcados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
comp,etencia y l_9 libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. 
de la Constitución. 

\... 

/ 
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1,.1) ~ ::IEm'e te en}ldo la Ley en el artículo 112 establece corno regla general la obllgacl6n que 
,Hsrnl11ti0.mool qf s\J \ ~~rgo todos los concesionarios de telecomunlcaclones y radiodifusión de 

cOMl!t1K;AC\ONi<$ '· .,/ 
n~ oo~eNar el ~ gimen para cualquler supuesto de suscripción o enajenación de 9cclones 

q p.a_rt.e~ociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
- del-rf\'onto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 

concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"). 

' . ._Asimismo, el artículo 61 de la Ley C.ompetencia, en relación con el artículo 6, µltlmo 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier 6cto por virtud del cual sé unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos, 

, En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 
' 

. / 
1 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberón ser autorizados por la Comisión antes de 
que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen. lndflpendlentemente del lugar de 
su celebración, Importen en el territorio nacional, directa o Indirectamente, un monto 
superior ol equivalente a dieciocho mi/Iones-de veces el salario mfnlmo general diario 
}1gente para el Distrito Federal: 

11. Cuando el acto o sucesión de actos quo los don orlgon, lmpllquen lo acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyos 
ventas anuo/es 01/glnados en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Importen 
más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo general diario vfgenfe 
poro el Distrito Federal, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les <:len origen Impliquen una ocumu/oclótl en el 
· territorio nocional de activos o capital social superior al equivalente o ocho mi/Iones 
cuotroclentas mil veces el salarlo mínimo genero/ diario vigente para el Distrito Federal y en 
lo concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
oilqlnodqs en el fertiforio nacional o acf{vos en el territorio nacional con/unto o 
separadamente, Importen más de cuarenta y ocho m/1/ones de veces el salarlo mínimo 
general diario vigente pata el Distrito Federo/. 

Los actos reaHzados en contravención a este artículo no productrón efectos Jurídicos, sin ( 
perjuicio de la responsab/1/dad adm/nlstrofivo, civil o penol de los A6entes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyworon en to ejecución, así como de los fedatarios públicos 
que hayan intervenido en los mismos. 
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Los ocios retal/vos a una concenlraclón no podrán registrarse en los libros corpot ti~ s,. ~ · '@ 
formolizarsé1en lnstrum~nfo púb/fco ni Inscribirse en el Registro Públfco dE! Comercio ha o ~ e t:t,1v ,i ~ ~fl g } 
se obtenga _la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido, el plazo a ue se ~.!:;) fil rj t-; 
refiere el art,culo 9(), fraccf6n V, sin que el Pleno haya emlffdo resolución. \ 1~~11!?~0 • ; -~~'~"'.\':; / 

__,\ Ll. (.;),, . . ,.U.;:."¡'-' j 
Los Agentes Económicos fnvolucrados que no se encuentren en tos supuestos establee/dos ~ / 
tas tracciones l' II y III de este ortfculo podrán nolífícatla voluntariamente a to Comisión. u , , ,/; 

I .-" "·• •·---. ..- ---" 

1 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos nor~atlvos Indicados en las fracciones 1, 11 y III del mlsm9. deberán ser 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la Ley de Competencia; y de lgu0I_ forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. · 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
1 de éoncentración que haya sido notjflcada por Rddlo Orienta!, y asimismo, derivado de 

• ••• 1 

la Información remitida por ésta con motivo de la Sollcltuct de Enajenación de Acciones, 
no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 

-- normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 
·. ~-

. ' 

Una vez realizado el análisis a la Información contenida en los estructuras accionarias 
que describen la partldpaclón en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, sé 
determinó que las personas tísicas Interesados en\adqulrlr el 52 % (cincuenta y dos por 

' ' 
ciento) de las accion)1s representativas del capital social que el C. Trlglo Javier Pérez de 
Anda, posee en Radio Oriental: (1) actualmente no son concesionarios de frecuencias o 
canales para la prestación del servicio público de radiodifusión; (il) actualmente forman 
parte de la composici0n accionaria de Radio Oriental;, (111) en relación con la 
enajenación de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro 

1 

accionista de la concesionario; (iv) que con motivo de dicha ejecución las pretendidas 

/ 
adquirentes incrementan su porcentaje.ele participación acclon9rla de Radio Orienta!, 
del 16 % (dieciséis por ciento) al 34 % (treinta y cuatro por ciento) las dos primeras y al 
32°/4 (treinta y dos por ciento) la última; y (v) las pretendidas adquirientes tienen relQclón 
consanguínea con el enajenante, C. Trlglo Javier Pérez de Anda,, en particular son hijas 
de esta persona. ...___ 

En razón de lo expuesto, no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
qúe con motivo de la enajenación de acciones propuesta se genere un fei{ómeno de 
acumulación. de frecuencias del espectro radloeléctrlco ni de aumento en las 
participaciones de mercado en la provisión del servicio autorizado en el título de 

Póglna 7 de 11 

\ .... - - · 



08 

- ., ~ .... 
... ~-- .... __ ... . ·7 

/ ' ·•. , , 

/ \C• "c'on8~s1q~¡iv~ lu~rado en la operación de mérito en la plaza en cuestión'. Cabe señalar 
/ ;,.!'> _que actua!rnerute algunos de los accionistas adquirientes forman parte de la 

+ · .!'!J composición· .. c~ lonaria de empresas concesionarias de,frecu~clas o canales para la 

¿~( . t;f !3~~~tp~t~m d~ sr rvlcio públi~o de radiodlfus~ón en otras plazas. Sin embargo, la 
~·reestJ4f ty~p·9~clonarla de merito 1º modificara la estructura del mercado en la plaza 

1Ns,,elíh.e1:1estlór-i, Éh1 onsecuencia, con base en la información que obra en el expediente, 
TtlCCOM.,l:C.'.Ch)'l,S , , / , , 

no se encuenJ an elementos para objetar la enaJenaclon de acciones motivo de ! la 
sollcltud ~érita en el Ant~_cedente VI de la presente Resoluclón._ . 
-- -- ---

La presente Resolución se emite en el ámbito de apllcaclón del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto,_ cor, base en _ las constancias del expedlénte, que no es una 
concentración notlficable conformy a lo establecido en la ley de Competencia. 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acclone's. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe surnplir el 
concesionario que sollcife autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación , 
de acciones o partes sociales del capital son: 

l. Que el titular de la conc esión que actualice el supuesto normativo 
previsto por ~I artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo ·una enajenación de crcciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo o su realización. 

-- .\ 

11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establécidos en la Ley FederaJ-de Derechos, referido en el Considerando 
que antecede. 

En primera Instando, destaca qúe en el expediente administrativo consta el escrito de 
feéha 30 de septiembre de 2014, mediante el cual Radio Orienta! solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las 

/ 

r' acciones del C. Trlglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca 
Eliz~beth, Lorena Margarlta y Jaqueline, todas de apellldos Pérez Toscano, quienes con 
este movimiento las primeras dos ostentarán el 3Ll % (treinta y cuatro por ciento) y la 
última el 32 % (treinta y dos por ciento) del.capital social. · · 

\ 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha estación integrado en el Instituto previo a la solicitud, se tiene registrada la 
siguiente distribución accionaria del capital social fijo de Radio Orienta!: 
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C!ONISTAS ACCIONES IMPORTE 

26 
. 

8 16.00 

8 16.00 

Jacquellne Pérez Toscano 
8 16.00 

TOTAL 
60 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se despr
1
ende 

que el cuadro accionario de Radio Oriental propuesto quedaría de fa siguiente forma: 

ACCIONISTAS - ACCIONES IMPORTE 'X, 

Rebeco Ellzabeth Pérez Toscano 
17 34 ~ 

Loreno Margarita Pérez Toscano 
17 34 

JacquelhW Pérez Toscano 
16 32 

TOTAL 
60 100% '\ 

Asimismo, la identidad y nacionalidad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo 
fa adquisición de las acciones ya está debidamente acreditado ant~ el Instituto en el 
expediente respectivo, actualmente son de Radio Oriental, con /o cual se satisface el 
requisito del referido artículo l l 2 de la Ley. en re/ación con el artículo Quinto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional. 

Por ,su parte, por cuanto hace a fa opinión técnica de la Secret9ría, mediante oficio 

/ 

l .339 de fecha 20 de noviembre 90 2014, ést9 ymltló opinión favorable a la Solicitud de 
- Enajenación de Acciones presentada por Radio Oriental. 

\ \ 

Igualmente, Radio Oriental presentó comprobante de pago de derechos por concepto 
del estudio de solicitud y documentación Inherente a /a misma, de cambios o 

·-.. 

.. _ . 
,, . . -

modificaciones de características técnicas, administrativas o legales. correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones Integrantes del capital . 

'· . 1 
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~ · ~ social de ~ c édades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 

~ -. · ~J k\') t~ ccl~i ' 1 Inciso m) de la l.ey Fe_S!eral de Derechos. _. 

· • · .. 11m1rvm ~t:fr1 ft:lº,.,nterl rmente señalado, y con fund0mento en los artículos 28 párrafos décimo 
' lEUCOMbt.t<!.liCÍONú" 
· . quinto, d~ mo sexto y décimo séptimo de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos 

...._ Mex~ rr'os; 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal-de Telecomunicaciones 
V-Radiodifusión, y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánic9 del Instituto Feq__eral de 
T~lecomunlcaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Radio Oriental, 
·· S.A. de C.V., concesionaria paro el uso, aprovechomlento y explotación comercial de 

la frecuencia 99. l, con distintivo de llamada XHTEU-FM, en Tehuacán, Pue., a llevar a 
cabo la transmisión de acciones motivo de la solicitud descrita en el Antecedente VI de 
la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionarla quede Integrada de la 
siguiente mahera: 

ACCIONISTAS ACCIONES JMPORTE % 

Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 
\ 17 34 

Loreno Morgorilo Pérez Toscano 17 34 

Jocqueline Pérez Toscano 
16 32 

TOTAL 50 / 100% 

'• 

Segundo." Radio Orienta!, S.A. de C.V., deberá presentar ante la Unidad de Concesiones 
y SeNiclos para su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla' certificada 
del Instrumento donde conste que se-llevó a cabo la Óperac!ón en los términos 
autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) dfas naturales contados a partir de la 

notificación de la presente Resoluc ión. 
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; / ,i NSTITUTO FEDERAl [);E> 
,._l!I ELECOMUNICACIONEt -s. 

Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a R dlo'Orlel)tQI, (1:) 

el Resolutivo Primero anterior. 
1 

_; / • -.~ J ~ ~A. 
11,·:11111:n , ~"fXP..\L ne 
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GalJl'lel Osw Ido Contreras Saldívar 
Presidente 

. Comlslónado 

Ernesto Es González 
ado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Aaolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

I 
I 

. ·-·· .-

La present13 Rosoluclón íue aprobado por el Pleno del lnstlluto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión 
Extraordinario celebradc;i el 9 de diciembre de 2014, por unon!mldad de votos de los Comisionados presentes Gobrlel 
Owroldo Confiaros Soldívor, Luis Fernando Bo~ón Flgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez, Adr!ona Sofía Lobordinl lnzunzo, 
Moría Elena Eslovillo Flores, Morro Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
frocclonos I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Conslituclón Políllca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16. y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y l?adiodiruslón; así como en los artíc ulos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco 
del lnsHtuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/091214/268. 
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